
INFORME, DE COMISARIO REVISOR —ABRIL 2019 

Atos Señores Accionistas der 
TORREAVILES S.A 

En mí calidad de Comisario de TORREAVILES $4, y en cumplimiento a ta función que me 
asigna el An 279 de la Ley de Compañías, cumpleme informantes que he examinado el 
balance general de la Compañía al 31 de diciambre del 2018 y log. correspondientes Estados 
de Resulíados, por el año terminado en esa fecha 

La revisión wotuyo, en base a pruebas selectivas, la revstón de la evidenowa que soporta las: 
ciñas y revelaciones en los estados financioros; ucluyó también fa evaluacion de los principios 
de contabilidad ublizados, las normas intesmacionales de información fitandera, disposiciones 
legales emitidas en la República del Ecuador y las estrraciones signficatwas efectuadas por 
la Gerencia, as como la evaluación de la presentación de los estados financieros en general, 
como dela opinion de sus auditores exlemos 

Atendiendo lo dispuesto porJa Resolución No 92-1-4-3-0014, es adición, debo indrcar- 

1. Cumplaniento de resolaciones 

Cumpliendo las obligaciones deteumínsdas por el Art 279 de la Ley de Compañías y de 
acuerdo con lo requerido por las morenas legales vigentes, informo que 

Con resperto alas resoliciones adoptadas pora Junta de Accionistas y Juntas de Directorio, 
considero que la Administración ha dada cumpimiento a las obligaciones legales, estatutarias 
y reglamentanas, así como las resoluciones respostvas, 

Los [bros de actas de Juntas de Accsuonistas y del Directorio, han sido Nevados y se conseivan 
«de conformidad cor disposialortes legales 

2. Procedimiento de control intemo. 

Como parte del examen efectuado, realicé, un esturio general del Sistema de Control Interno 
de la Compañía, dontro del cual, para evallar dicho sistema, fal como lo requieren las normes 
ve ssfitoría generalmente ucspladas, esta svalvación permitió detentinas la vataaloza, 

akzanos y oporiumdad de los procedimientos sustantivos que son necesaños aplicar para 
«expresar una opinión sobre los estados financieros examinados. 

Dicho estudo y evaluación del sisterna de control interna contable, efecigado con el propuso 
anles mencionado, no presentó ninguna condición que constituya ena deblidad sustancial de 

dicho sistema. 

3. Registros Jegales y contables 

TORREAVILÉS 5.4 es ma Sociedad Anónima consiituida en el Ecuadoren octubre de 2018. 
Sis domicilio fiscal y legales ía ciudad de Quito 

 



Ente sus actividades económicas, la principal es la VIVCULADA A PRESENTACIÓN, 
MERCADEO, COMERCIALIZACIÓN, DESARROLLO DE SITIOS DE INFRAESTRUCTURA 
DE TELECOMUNICACIONES, 

En basa de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente las prcedimientos de revisión, 
considero que ta documentación contable fanciera, tibulara y togal, de ta Compañaa cumple 
ss Jos requisios me detengina da Supemiesidends de Compañias, e) Serio de Rentas 
Totemas, el Municipio; entre otros, en cuarto a su conservación y proceso técnica. 

A la fecha de entisión del presente informe, y de acuento con información revisada de 
TORREAVILES S.A, se ericuentran los siguientes resullados. 

a. Los Estados Financieros te la Gompafta han seto preparados de acuerdo con las Normas 
intermaensales ge Infomación Finis (IA, vigentes, según los jespermienos 
establecidos porla Superintendencia de Compañilas del Ecuador 

La preparación de estados financieros de acuerdo con Nonnes Infomenionates de lnformación 
Pinanciera (NUE) requiere que la Admunistración de la Compañía »eafcojurcios, estimaciones y 
supuestos que afectan la aplicación de las políicas cantables y los montos de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos informados 

Las esfimaniones y supuestos relevantes son venados por la Adramisisación de manera 
regular, elh embargo, debido a la subieividad inherente en este proceso contable, dos 
resultados reallas pueden diferr de los montos estimados por la Admhistración, sm que ello 
represente un televarile resgo o contingente Imporiante, ya que, y sobre todo por ser una 
Empresa prácicamente nugva consituda después de la «iatoiedad de la aplicación do 
155 

  

Las estimaciones y supuestos relovanles son reusados por la Admkisiración de manera 
reguiar, sin embargo, debido a la subleiidad infiecente en este procesa contalle, los 
resultados reales pueden diferic de las montos estimados por la Administración, si que elo 
represente un relevante riesgo o contingente unportante. 

b- En sus actuidades y operaciones de financiamiento, el fudics de liquidez general del arto 
sn estudio, está sobre la media det ráingo minimo (supertor el 1%), la que significa que 
financieramente esta compañía puede responder el total de sus deudas corientes an aso de 
ser necesaria 

  

e. De conformidad con disposiciones Isbularias, el impuesto a ls renta normalmente se 
calcula a la tanta del 25% aplicable al periodo fiscal 2018 (debido a que sus acciomstas están 
en Puerto Rico, y para la Adminstración Tnbutaría local es considerado un paraíso fiscal, pora 

elaño 2018, porel tema de Puerto Rico, la tarta de impuesto a la renta será del 28%) 

Sin embargo, la Compañía on el penado 2018 presenta párdida contable en sus estados 
aanaiera y una pérdida italaña en su detaración de Impuesto a laxecta 

Con respecto al anficpo del impuesto a Ja senta, la compañía al ser nueva y al nacer después 
del Código de la Producción (29 diciembre 2040), tiene expreracion por el tapso de 5 años 
costados e parir de su primera vente; for fo cual, este 2018 aún dene vigencia esta 

 



consideración que además por la nueva reforma tibalaria, para el 2049 se efmInó el anticipo 
seiimo del, que podría benshaar en el ula ala compañía fotos periodos fiscales, 

¿aficdonalnerte, y por el mismo tema del anticipo, la noma trítutara vigente (LRTI, Art. 41) 
señala que en el caso de compañías consideradas mlcroempresas fa cual aplica a la 
compañía por tener menos de $300.00 de maresos gravables), su cálculo corresponde al 
50% del impuesto a la renta causado del ejercicio, meros las retenciones en la fuente del 

impuesto a tazenta que le hayan sido practicadas en el mismo, por lo que, en el ejercido fiscal 
2018 al no registrar un impuesto a ta renta causado, no aplicaría monto a calcular y menos a 
pagar para el ejercicio féscal 2019, como anticipo de IR. 

Detallo la base legal correspondiente, 

REGLAMENTO PARA APLICACION LISV DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LETI 

Arz. Pera de Stomános Bano 

€_) 6 Las peras sata y scams niza ds dos lts ada aqua co obligadas a ser 
camabadda, morales ardor arfrearils las sserdadescprideado reus y, le engines que engro 

carios 6 punribe emirato de esbloricon y expletació de indrmacrdacras cx mnaljaier rodadadad coria. 

a sas aqeaabre ad 509% di oro de sb caida nl gro ai, pas ls aero e a fare 
campera quals pan o proctcadas ca elo. ] 

Se eenció que la compañía tiene ua perdida ifulena por el ejercicio fiscal 2018 por un 
monto equivalente a US$ 161,937 63, la tral podna apotizarse dentro de los tinco (5) 
períodos impositvos siguientes a aquel en que se produjo la pénida, siempre que tal 
pmortización no sobrepase dol 25% re fa aida gravable reolzara en el respectivo ejercito, 
En el caso, que este saldo no $e amorticá dentro del indícado lapso, no podrá ser deducido en 

los ejercicios económicos posteriores, 

Ante ella, es importante que la compañía, para los próximos 5 años velors o proyente tener 
previsto generar un Lose imponible, es deu, e va a tener ulizad gravable, a NO da que la 
compañía pueda reconocer un activo por impliesto diferida por el concepto de amortización de 
Frias ilbutaras,teiposo em suelta que, duranto el efec Fecal 2018, a compañía mm 
hr considorado Jicho registra contablo y poda ser obseívado por auditoría extema, cuando 
tengan la obígación de contar con su revisión fnanciera. 

A-continuación, la base legal 

REGLAMENTO PARA APLICACION LEY DEREGIMEN TRISUTARIO INTERNO, LAT 

An 28. Gasta geral debil. Bao las cocinas decis es l rtado rr o qa ne ibi 
co eplcadn al ato de prod, sm decis gano presos far da Loy de Boss Trábricro Japo, se ls 
Sénsizs slds enel e de ndo, ts com [ 3 

7 Amotegión rebota tg dela ns id pri at Se a fs dd 
co prior Is siglas aquel e q prada la aida, sip ue tl amen o sob 

25% de la xiilas rus onza cn lec gero El slo no ortiz noe bdo sp, ud 
Ser deloción en dr fonda cométazs pastiaas, En el ero de tomnacón de otindados ama de que cda el 
Foradada tos a aid no ovoido de ds ¡los sé dela en on Caaladd 2 l gor en el que 
prodezas de traia defirdadis y  



e nico dis Bus its ió y 6 cta eps ed ta ob pot 6 
“vacante opuestas dls, diacaete sopas y ada 

IT pois deis hs de e amet ao e Gr ot, 1 is y adi 
establo cn lady y eee Relato. 

   

.- La Compañía mantiene cuéntas con partes relacionadas, mismas que por los mentos. 
revelados por el 2018, no llegaron al monto que establece la normaiva Inbutana para estar 
sujeíos a presentación formal -ante el SRI- de un anexo como de su respectivo Informe sobre 
prettos de transferencia con respecto a las bperaciones con relacioadas 

La compañía €n sus operaciones con relacionadas locales NO superó los $3 millones 

Ante este escenano, y bajo la noriativa espedal para el caso de operaciones emm 
relacionadas locales, a compañía estaña NO obfuads a presentar Anexo de Precios de 
Transferentia en el Ecuador, a pesar de tener accionistas en paralso fiscal, pero no llegar el 
¡monto mínimo de los $3,000.000 

Ahora bien, analizando las operaciones que mantiene con su relacionada local, su tolalidad es 
por transacciones de reembolsos de gastos más que por femas de Ingresos, gastos, 
préstamos y ota operación comeral prestada ente relacionadas 

En tal virtua, esta transacción además de la indicado, hace que con mayor razón NO se 
dabena analizar ni presentar formalmente al BR! un Anexo al respecto, ru menos declarar en 
los casilleros mformalivos corespondientes a “Opesaciones con Partes Relacionadas”, del 
Tormalario 110%, ya que esta operación dé reembolsos, la nomnativa legal la establece como 
una “operación no conlemplada” de acuerdo con la Resolución No NAC-IGERGGCIS- 
00000455 del SRI que dispone 

80 3. Oparaaoner me cmlempledes. Para efotas de cba el monto acneneado ro en erica ear. 
un da prestado tato del uc cmo de rf e sra los apas de eperaames on arts retama, 
co ds gue coreanos 

e) Aparte patrenenias ca sic, en dle de ls Esas Unidos de Amas 

4) Compeasacons a tacones se curas sonidos de arco, paso a puta, sap que me jon a 
memsbadar” €) 

Sin esnbargo, y ep el caso de que ta compañía telacionada no pagare a su otra relacionada, 
dentro de los plazos esfsblecidos en su política de crédito o en los térmnos establecidos por 
anta partes, dicha Ieansaceión se consideraría (conservadorarento) comp un préstamo 0 
una cuenta por ota para son su compañía relacionada, 

Se artara que el SRI tiene facultad para sofcitar el analisis de Precios de Transferencia por 
cualquies Bpo de operación entre relacionados (cales ylo del exterior) y par cualquier menta, 
de exáistr dicho requerimiento el plazo concedida por el SRI no puede sar menor a 2 meses, 
emp en el cual fas compañias que no se sufelahan a las condiciones para envio de la 
información, pero que lo deban hacer en cumplimiento al requerimiento del SRI, deberán 
preparar el Informe btegral de Precios de Transfesencia acorde a Jos nuevos lneamentos 
establecidos por la Administración Tributaria a través de la Ficha Técnica publicada en 54 
página web,



e.- Con respecto al estado de halance de situación y al de resultados, las respectivos registros 
comiables se manenen debidamente consifadas y na ho ddentiicado dayana sigicalivn 
que deba ser revelada, excepto lo siguiente 

81.- Al 31 de diciembre de 2018, la cómpaña mantens en su patímonto una pérdida 
por US$ 108,455.20, misma que súperan el 60% del capital y reservas, por lo que la 
compañía se encuentra ene las causales para la disolución, conforme a lo 
establecido en la Ley de Compañías (Art 377) 

KEY DA COMPAÑIAS 

At 377 a a el Sapere a dead, pd, e fio, derrito st a 
esetral y niplanos crono. 

[42% La rampa tg pedida que als l 603 y mal deb apa sar y bota d Ls sonas, 
8) 

La empresa podría capitalizar fa cuenta “ECOS-40000-00001 - Additional Pald mu 
Capital (Aporte futuras Capilalizaciones), a fin de que pueda cubnr las párlides 
acumuladas, y evitar inconvenientes con el organismo de contraj 

$2.- A131 de diciembre 2018. la compañía mantiene al ciente del ejercicio fiscal 2018, 
un valor de intel de activos de US$ 1,922.793 78, y al estar regulada y vontrolada por 
la superíntendencia de compañías come sociedad anónima, a parir del 2019 debe 
estar obligada a contar con audifona extema 

REGLAMENTO SOBRE AUDITORIA EXTERNA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

Fusabtasa de o Saponsindia de Cong 11 

ot 2- Personas Jrs obligas a contar cos aadioia extona: Están obligados a somera estad 
ucraniana de anátora cena 

(9) Las compartos nacenad ¡bromas co comandií for ames y de reorsabiilad ndsada, es 
cotos de etioas cido las quóetos ol dlrs de las Fiscal Vides de Anas (US 
E) 

1 Ente el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de preparación de eslg informe, no se han 
producido eventos que en la opinión de la Gerencia de fa Compañía pudieran tener ua efecto 
'mportarde sobre los estados financieros, excepto el indicado en el literal e). 

He recibido toda la ayala por parte de la Administración de la Compañía para ej desempeño 
de esta Importante función 

Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinion que expresó a 
contiquación 

 



£n mí opinión, por la información revisada y proporcionada por la compeia, los estados 
Inanceros presentan razonablemente en todos Jos aspectos importantes la Situación 
Aisanciera de la TORREAVILES S.A al 57 de Diciemba de 2018, excepto por fo señalado en 

«l fíeral e), conespondiente resultado de sus operaciones por el aña feriado en ese fecha, 
ds conformidad can ta Ley de Compañías, principios contables (NIF), normaiiva bibutaria y 
disposiciones legales relativas a la intónmación Imanciera vigentes en la Repútlica def 
Ecuador 

Los principios contables parten del supuesto de fa coniinaidad de tas operaciones del ente 
comteble “empresa en marcha", a pesar de que por la stuación económica que alravjesa el 
Pals se vea dific] el escenario de trecimiento, a menos que Se indique toda to contraño. 
TORREAVILES S.A por el movimiento económico de sus operaciones y por el tiempo que 

depone pera Seguir fonclonando en el futoso de acuerdo a su corettación 

  

Par ko expuesto anteñormente quetía a consideración, la aprobación final del Balanos General 
de la TORREAVILES SA al 31 de doembre del 2018 y el comespondiente Estado de 
Resultados por ef año termmado en ésa fecha para que: sean aprobados de manera definitiva 
en junta de socios de cuerdo con Jo dispuesto por la Superintendencia 1le Compañías del 
Ecuador 

Atentatamente, 

Oi aque 

   


